
ACUERDO"CONVENIO DE COOPERACÚN ENTRE LA CORPORACIÓN
fUUNIGIPAL Y 

'-A 
ACADEMIA I1]IIJNICIPAL DE DEPORTES SAN VICENTE.

"No§o{rc§: DAGOBERTO LlCOhlA CORTE§ mayor de edad, casado, honc}ureño y de
e§te rlomicilio, eÜn Documento Nacional de fdentificación hro 1625-1900-ü0043,
actuanda sn condición de ALüAIDH ññLJiltl*§pAL del tulunicipio cle san Vicente
centenario, declarado como tal por el ÜNE mediante eertificación 2161202i, punto 3,
acta itJo 7412ü21 de fecha 2Ü de Diciembre cte ?021; y ffliguel Alexis Mejía Cortez,
lvlayor cle edad, en uniÓn iibre, con Docr¡rnento Nacional ele ldentificación núrnero
Ü5Ü1-i9f;9-ü2636, Albañii, con domicilio en San Vicente Centenario, Depaitamenic de
Sania Bárbara; en sli condicion de Presidente de la junta directi,¡a ele la Acadernia
Munícipal cie Üeportss sün vieente, según punio N" 5 cletr Acta Nu § de fecha 0ñ de
rnayo del año ?023 amhas sn reprsseniaeión de las instituciones que en adeiante
dentro de este convenio se clenominarán ,,1ñs pártes,,.

tuxAFd§rffisT&tu?ü§, QUffi:

Deseosos de lorlalecer ios vinculos tradicionales de emistad, cooperación,
respeto entre ambas partes y que generen beneficios sostenibles de desarrollo
scciai, cultural, humano y econémico del municipio; así co¡¡o la imperaiiva
necesidad de recreación s incorporación en activídades cleportivas de ia niñez
de esta conruniclad §an Viceniina

Teniendo presente el ínterés nrutL¡o de fomentar el Cesarrollo físico, inieleciual.
ernoeranal e integrai de nuestra niñez; así como coadyuvar a la relacién
intrinseca entre pacireslhijos y demás iniervinientes de ias activiclaoes
ejer:ortivas cje nuestro país v sin excepción, este municipio.

eonvencidos de la importancia y ia ínciusión de iodos los niños y ninas en lás
aetiviclades supra, así como el eompronriso de esta municipaiidad para estar a
la vanguardia de las neeesi¿iades sociales y el restahlecimiento eie los valores
c0m0 la disciplina, tolerancia, élica, integrldad, respcnsabilic{ad, obedieneia,
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respeto l¡ dernás inherenies en ia formación de iL¡iu¡-os iaienl*s o depofiisias
coil n¡rr+l de ccmpetencia.

tn aeatamíenic a Tratados sohre e{ cJerechc de lcs niñ,:s, üeefaracien
iiniversal Sobre Derechos Ce Niñez y Códige de ia Niñez y Adoiescencia rJe
nuesiro País que, silpediian al estricto eunrplinrisnto sin discriniinación de
§exo* raza, estatus ec*nómicc. discap*cidades lísicas o rneniales.

ücnscienles de la clasilieeeion ce ias caiegorías ce ia Academia lulunicipai cle
üeportes §an vicenie, siendo esias. CATEG0RIA suB g 

{con-.prendo niños

t-_]_t!_años) CATEGOR,A suB 1t icomprende niños de 10 a 11 años)
CATEG0RIA suB 13 (comprende niños de 12 y 13 años) cATEGoRtA suB
15 (comprende adotescentes de 1q y i5 años) cAfEGORiA suB 1T
(Comprende jÓvenes de 16 y 17 años) convenimos en eelebrai', como ai efecto
eeietrramos, el siguienie acuerijo ele cooperacién mutua. por tanto,

ACSRSAMÜ§ LG §ffi Lr|tr§{Tffi ;

A. qltc #enÉenaris,

§* e*m¡*rsffieÉe a Ío **§guiente:

"?" Financiar meriiante SUBSIDIü ios gasios ocasionaelo§ por transporie,
üompra de bebidas hirji"aiantes, utensiilos cleponivos, pago cie arbiirare,
proceso$ cie formación a *ntrenadores y asistente.r, encuentr0s
deportivas amistosas (cuedara sujeto al analisis, capacidao y
disponibiiídad iinanciera üe ia municipaiiciad), pagc üe inscr"ipciones a
iorneo de iigas nrenore§, pago por ti'ansíerencia a la calegor-ia sL¡b-12,
eompm cie trot'ens, r"eeonereimienios o su ecr¡ivalentá que sean
necesarios, misfilo que será mensual o en base a ia disponibilidad
fii'raneiera ee la alcaicía, üüil ia iniencién de segLiir apoyenri* *ü
soiamenie a la Aeademia Munícipai de Deparles; eina tan:bién el
i:ienesiai'de !a niñez elei ivlunicipia,

2. Depositar o hacer el desembolso establecido a nombre del tesoi'ero de
la junta directiva de la ,Academia, en la condicíón que actúa. paia
sufragar los gastos indicados en el numeral que aniecede,

3' Para el desembolso y adminístración del subsidio, es preciso mencionar
que; el tesorero en ia condición que actúa, emita un detalle de gasios



ocasionados. acompañando los reclbos o facturas inherentes a los
cgresos ciestinados para el ciesarroito de ias aciividades deptlriivas.
misma que deberá ser enviada por lo menos c¡n una senrana de
aniicipaciÓn a la Corporacíon tvlunicipal para su respectivo trámite
administrativo y con el visto bueno de la titutar de la üficlna fuiunicipal de
Níñez y Juvenlud.

4' Dicho convenio cubre, única y exclusivamente a los niños afiliados a la
Academia Municipal de Deportes san Vicente,

ffi, ñi 0!esíQenie de ía iunta clírectiva de Aeade-r-{&.tulunlff}al {fesppork*S*n
Vicerite

§* e*r*pr*mete a io síguíente:

Para que exista Linü buena relación entre ambas partes, tanta
administraiir¡a conlo financieranienie el §r" Miguel A'exis Mejíá üortea,
en ef carácier actuanie junlo a ia o el tesorero deberán supediiarse a los
fo¡matos (planillas) emiiidos a través de la tesorería municipal uosé
\¡tlilfredo Hernánclez rorres), recibos comerciaies debidamente tirmados
y número de Documenio Nacional de ldentificación al pie del mísmo,
copía de dicho documentc, con el propósito de hacer n--'ás transparenie
ios desemboisos ciei supra bono y ei visio bueno de ia tiiuiar cie la
üiicina ae iriiñez y Juventuti

El Presiciente de i* junia eiirceiiva, beneficiacl' con esios fondos, se
e0rfiili"Offlete a sufragar otros gastos no deseriios y qlle sean neüe-*ari*
e intempestívos, con fondcs aportadüs por ios paúres cfe farnilia de ios
niñss que forman parie de ra AeAürMlA. Eü0. con el objetivo de
salvaguardai' o velar por la seguriciad de ambas parles y de ios
ñteil0res"

[l president* cie la j*nta ciirectiva s* eompromete a Gestionar recurso§
0 liderar aeeiones e¡ue soiventen las necesidades cr-¡ando la eorporación
fu4unicip¿,ti no cuenie con fa disponibilidacj ni capacídael financiera para
sufragar tales necesidades clue eil el momento presente la Academia,
exonerando a la ccrporacióri fviunicipal de las responsabilidarles
inrnedigias y iLliLrras en vriiuei eis carecer cie foncios 8n ese momento.
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loda caniroversia derivada de la interBretaci** y aplicací*n Sel presente csnvc*io seres*iv*rá amistasamente mediante la consuita y negociaci** entre luu pa*s

§i presente Convenío podrá m*di{Ícarse mediante cünsenfifilient* p*r esürit* d* las
Partes, a sclicitr-¡d de cualquiera de i*s mismas. l-as m*dificacianes entrarán e* víg*i.*n las í*chas en que las Partes n*ti{iqu*i"l recíprocamente el cumplimi*nia de los
requisitos sstablecidcs a tai ef*cta.

fi prese*fe C*nve¡'lio.será firm*d* p*r las partes y entrará en vigencia a partir de fa
íecha d* su firma, Íinalizand* cua*db a¡r¡bas o un* c* las par"tes vacsre p*r cualquier
motivs.

=l 
presente Conve*io perma*ecerá sn vígcr durante el tiempc que estime

conveniente.

Fara ccnsfancia del pr*sente ccnvenio existenie entre las
Aeadernia Municipal de Deparies sa* vicente), {irnia¡"n*s *l
Municipic ce §an vicente eiel centenaric, depaitamento de
dí*s del mes de l\Íayo del pr+senle año Z*t4,

paries ili,tunicipalidad y
present+ ton',,enio er-; el
Sania Bái'üara a ios Có

Frssidente de la Academia Municípal
De Deportes San Vicente

l-ieona Cortes
&!calde ltlurrieipa§



República de Hon<luras

Departamento de Santa Bá'bara

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE CENTENARIO
Correo Electrónico: munisanvicente@vahoo.es

CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA

El lnfrascrito Secretario Municipal de San Vicente Centenario Departamento de Santa Bárbrrra, En

uso de las facultades que La Ley le confiere certifica el Acta N'51-2024 de Sesión Crdinaria

Celebrada por la Honorable Corporación Municipal de San Vicente Centenario, Departam:nto de

Santa Bárbara eldía jueves dos (02) de mayo del año dos mil veinticuatro {2024). Presidio l¿rsesión

el señor Alcalde Municipal Dagoberto Licona Cortes, asistido de la Vice alcaldesa Municipal Mayra

Yarzeny Ramos Ramos y los señores regidores presentes en su orden: Carlos Adalid Dubon

Hernández regidor segundo, Manuel Alejandro Mejía Mendoza regidor tercero, Laura Esthe Rivera

Vega regidorcuarto. Sin la presencia de la regidor Primero Zulma Torres (QDDG). Contand'r con la

presencia del Comisionado Municipal y los Miembros de la Comisión Ciudadana de Transp:rencia.

Ante el Suscrito Secretario Municipal que da fe, siendo las tres de la tarde (3:00 p.m.) se proc,ede de

la forma siguiente conforme agenda: 1. El señor Alcalde Municipal comprobó el quórum y jio por

abierta la sesión. 2. Se dio lectura a la agenda la cual se aprobó sin ninguna modificación. 3 Se dio

lectura al acta anterior la cual fue aprobada y firmada sin ninguna modificación.4. Lectura de

Correspondencia 5. lnformes varios 6. El señor Alcalde Presenta lnformes 7. Asuntos V¿rios 8.

Acuerdos y Resoluciones 9. Cierre de la sesión. DESARROLLO. 4...5...6...7...8. Acue'dos y
resoluciones. 4. Acuerdos de Correspondencia. 4.1 Vista la solicitud de Dominios Plenos

presentadas por: 4.1 Martha Lizeth Márquez Galdámez. De un predio ubicado en el Barrio El

Cascajal. 4.2 Norma Esperanza Ramos Pego. De un predio ubicado en el Barrio Godír ez. 4.3

Andrés Orellana Barrera De un predio ubicado en el Barrio El Cascajal. La Honorable Corporación

Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere por unanimidad, previo a resolver ¿,cuerda

remitir los expedientes a la oficina de Catastro Municipal a fin que emita el informe correspordiente,

4.4 La Honorable Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley ie confilre por

unanimidad de los presentes y en vista de la solicitud enviada por el Lic. Eugenio Zaldil ar Lara

sobre los aires acondicionados ya está aprobado la donación de dichos aires pero con el er,tendido

que se compraran de acuerdo a la capacidad financiera de la alcaldía, y si no hubiese capacidad

financiera la inversión será presupuestado como un proyecto para el año 2025.4.5 La Honorable

Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere por unanimidad de los

presentes acuerda aprobar la solicitud presentada por el Lic. Santos Francisco Pineda Rodr guez la

cual será atendida de cuerdo a la capacidad y disponibilidad financiera de la alcaldía. 5. Acr,rerdos

de lnformes Varios.5.1 La Honorable Corporación Municipal en uso de las facultades que l:e ley le

confiere por unanimidad aprueba la Transferencia entre asignaciones presupuestarias tal y ccmo fue

presentada por ei encargado de presupuesto municipal. 5.4 La Corporación Municipal en us,) de las

facultades que la ley le confiere por unanimrdad aprueba los informes de febrero y mar;"o 2A24

presentado por la Unidad de Auditoria Interna de esta alcaldía Municipal. 6. Acuerdos de informes
presentados por el señor Alcalde, 6.3 La Corporación Municipal en uso de las facultades que la

ley le confiere por unanimidad de los presentes acuerda aprobar los fondos para que en el prloyecto



de instalación de poso en el sector Agua Blanca se les pague la mano de obra no calificada a los

jornales que se involucrara en vista de los parámeiros expuestos por el señor alcalde Municipai en el

punto 9.3. 7. Acuerdos de Asuntos Varios 7,3 La Honorable Corporación Municipal en use; de las

facultades que la ley le confiere por unanimidad de sus miembros presentes acuerda ap robar y

autorizar al señor alcalde Municipal para la renovación de convenio con la junta directiva de la

Academia Municipal de Deportes para seguir apoyándoles.7.4 La Honorable Corporación Municipal

en uso de las facultades que la ley le confiere por unanimidad de sus miembros presentes ¿icuerda

aprobar los fondos para que se contraten asistentes en algunas dependencias municipal,;s para

dichas dependencias al contar con esta ayuda puedan disponer de tiempo para Ia impleme ,ntación

del proceso con ONCAE, 7,5 La Honorable Corporación Municipal en uso de las facultader;que la

ley le confiere por unanimidad de sus miembros presentes acuerda aprobar los fondos para realizar

acciones y erogaciones para la implementación de la escuela Municipal de arte o música 9. No

habiendo más que tratarse dio porcerrada la sesión. Firma y sello Dagoberto Licona Cortes,Alcalde

Municipal, firma Mayra Yarzeny Ramos Ramos vice-alcaldesa Municipal y los señores regid:rres en

su orden: firma Carlos Adalid Dubon Hernández regidor segundo, fírma Manuel Alejandr: Mejía

Mendoza regidor tercero, firma Laura Esther Rivera Vega regidor Cuarto, firma y sello Maric¡ Josué

Ramos Ramos Secretario Municipal.--ES CONFORME A SU ORIGINAl--Extendida en San '/icente

Centenario, S.B. A los cinco días del mes de junio del dos mil veinticuatro.

Municipalidad SVC
Resaltado


